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Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (05 de julio de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 627 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

06 DE JULIO DE 2022 

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE DIOMIR MOSQUERA HURTADO 

DEMANDADO MARTÍN ALBEIRO MAYA CANDO 

RADICADO 865683184001-2022-00007-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se avizora a 

índice 20, escrito de solicitud de notificación personal y poder, allegado por el Doctor 

Wilson Alejandro Galvis Rosero, en representación del señor Martin Albeiro Maya Cando, 

demandado dentro del proceso de la referencia. 

 

Sin embargo, de la revisión del memorial poder se observa que esta no cuenta con 

presentación personal, por lo que deberá acreditar que el mismo se confirió mediante 

mensaje de datos, como lo dispone el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En esta perspectiva, es entonces claro que no se le puede exigir al abogado que remita 

el poder firmado de puño y letra del poderdante u obligarlo a realizar presentación 

personal o autenticaciones. Sin embargo, es de cargo del abogado demostrarle a la 

Administración de Justicia que el poderdante realmente le otorgó poder. Para tal efecto 

es menester acreditar el “mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad 

inequívoca de quien le entrega el mandato. Y lo es porque en ese supuesto de hecho 

es que está estructurada la presunción de autenticidad.  

 

Atendiendo a que se presentó un error de formalidad por parte del profesional del 

derecho, más que una circunstancia que logre afectar su actuación, antes de entrar 

decidir, sobre si se tiene por notificado mediante conducta concluyente, se requiere al 

abogado para que en el término de 5 días hábiles acredite, que el poder allegado al 

plenario se otorgó mediante mensaje de datos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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